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en Sevilla tina sedición militar dé una parte del 
r t g i m l t ó W ^ ^ 
Infante. L a maVor parte del mismo regimiento 
de Guadalaiara y todos ros demás cuerpos de la 
guarnición f conservándose en disciplina y «lan
ío nuevas pruebas de s i l valor V fealtátij com< 
U ü ^ b i ' l . s órdenes del c Í D ^ ^ í i ¿ l | | á 
Andalucía á los rebeldes, los arrojaron de la c i u 
dad, lds batieron en Saníucar Ia f Mayor, y des-? 
pues eh unión con W batallón ríe Albuera, proj. 
cédeme de Cádiz,, Jos han perseguido d e l a m a » 
^era mas. activa bá^ta haberlos1 salir de España, 
jaque su precipitada Fuga no há per maulo un 
Herminio más completó. f t tf 

A l mismo tiempo en* el partido de Oenia*. 
distrito fañlit^r' d e ' V . l e n d á ¡ *tí> había fárml\¿ 
«ibabándá (Te hombres perdidpicjüéialucinados 

' " i ' l í - ' i » ? * 

' «s in descanso hasta en sus masreéptídiUs j ^ i j -
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Para recompensar, señora , tan impqr^an^f 
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HEAL DECRETO. 

••U. %oáÍ£é¿^lWttjétíleUm'Jtb& me tía «U 
^liesW'él'blInistro de (* güéir*' , de : Íüoe^r3 
Éoíí'VníonSejd d t í í f i j ikrbs ! , Itó Véhído^tiUgS 
cretar lo siguiente: * c , ' ' " t , "5 ° * 

Árt. i . ° Es aplicable á las tropas que han 
combatido y vencido la iosurreccion en A n d a , 
lucia j Valencia•«* j i féSé^e mes el real d e -
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* «torteada por el art» 1,178 del código de 

^tro é * n d u s t m 4abrd lo reclama» en, tribunales 
«speriülrs de comercio; considerando que la pro» 
prru ia t y aumento de las transacioues mercan* 
lites de 4a ciu<iad de Cartagena requieren el ea-
tablecinHctiio de tino «le estos tribunales que 
fuñenda esciusivameute en la clê ia>ipi% ^ Jos 
asuntos contencioswsde comercio, oido mí éoti-
s jo real de agricultura, industria y comercio, 
lie venido en decretar lo siguiente: , 

KtU s.° Se establecerá en la ciudad d a Gér»% 

Sagena un tribunal de comercio de segunda clase. 
*c4rfc «V* La planta de empleados de este trW 

bunal será de un letrado consular, un escribano 
dé actuaciones, un portero, un a Iguaeil y un 
mozo <te oficio, cuyos sueldo y nías gastos de 
¿osteuimielHo estarán, como los de ni as tribuna-* 
les de su clase, á cargo del presupuesto general 
é é i d o . ; : í ' : ' 

E l gefe político de i r pr6Vinclá f 

átediénciose á lo dispuesto en la real Órdefl de £ 
de noviembre de i834 , elevara las ternas para 
el nombramiento de los jueces que con arreglo 
al -código deban componer este tribunal, y dis-* 
pondrá lo conveniente para que tenga entero 
cumplimiento el presente decreto. 

f M o en palacio á 
rado dé la real mano.—El ministro de 

comercio, instrucción y obras públicas, Juan Bra» 
vo Morillo. 

¿ f o t m oéM}ta 0 2 a a w i J 

^Ttwrdén 
se ha servido resolver que, con arreglo á la pi> 
írtera de las citadas leyes, los vecinos de Sevi¡!, 

deben estar esculos del pago de uerechos en l<$ 
portazgos del Tardón y Patrocinio por lo íes , 
pectivoá sus ganados propios tíé Malquiera cía 
se, k sus car rueges y caballerías, ya salgan a re* 
crearse ó .« cuidar <ré• Víis haciendas, ya Sea tam
bién conduciendo granos, asi para la siembra y 
recolección como para moler, y lo misino abo» 
nos, mieses. aperos de labor 11 otros electos de 
agricultura y ganadería, ampilándose esta esen. 
cioivá roa^yvcttio» de t̂oB pueblos ̂ 1 un íi roles alea 
^ j e & t ^ por 

tted 9tii • <Í • >"¡: ¿ 

- t i b l«S1 ':'»•« Obras públicas •J r J IÍJ «' 

i<noo 
1 i J:¿! 

Lilas »b v al) i>íui'> 
He dado cuenta á S. M . la Reina ( Q . D . G.) 

délas esposíciones nuevamente presentadas por 

los labradores vecinos de esa ciudad y por el 

arrendatario de los portazgos de Tardón f 

^ a ^ ^ 5 8 Í
 e0!»0 ^ ^ V C o m ü o i ^ i p p ^ s 

V~S» deatt de lebrero ultimo y 16 da marzo 

próximo pasado sobre la inteligencia que en es-

tos *e da á las leyes de 39 <te junio de 1831, y 9 
de julio do 184a, relativas á la esencion de pago 

dé derechos que marcan para ciertos casos, no 

obstante lo dispuesto por lá real orden de 19 de 

último. 

Esterada S. M . , y oído el dictamen del con* 

r-.. -JyüjL. t a¡Sy3 —. -r 

la ley de 9 de jumo de 184a ; pero a fin de que 
esto no pue<la interpretarse de un modo tan la* 
to que dege ilusorias las leyes, debe entenderse 
que la esencion solo es aplicable cuando los la< 
b r a c l o i é ^ t ^ g ' T a siembra, la reco^ectoniíe 
frutos ú otras operaciones propias de su clase; y 
del roisiiaq |IMMI|I ̂ p H t ^ fl| l|i gaiunfelía, pero 
no cuando después de aquellas procedeu ala 
traslación ó venta de sus granos y frutos una 
vez recogidos y entrojados y de sus ganados; eo 
cuyo caso? cbmb qntf estás opé^acierded tfbnstitu* 
y en una verdadera grangería, comercio ó jndus* 
tria, no pueden ̂ ozar de una esencion que de» 
j í l t O T O í . w p m M aom 1¡?B c i . r r : ivtjm •••*'• , 
jaría ilusoria la, creación a establecimiento de 
Tol> aliso - JIÍ; 5¡J -ttiitinn í/ot^lD>8 Boíl üfíÍivaB nT 

portazgos, lo cual es preciso .evitar, asi como los 
fraudes atine de lo contrario se daría li 

- nfS IJ .?: rf)n r < 15|íü 71 i ' í üíífíiejúXií^"t>oT5l fii r¿ 1 
ganadería y eximir a los labradores y satiadc 

.//.'iT: .T .. .en íx.'.^u-iulifVbfml*» 
ios del vejamen que consigo trae el pago dede-* 
90 i s ' i3 f i í**9 u s ü y i l j . j^ir « w y n o ?r.f ÍP Í IC*ÍW ! » 
rechos cuando tienen que pasar por los portaz-
-1 10 • 1 noiatpiifl ol1*;.••.u!Mvtí»ii foi K5»IIISXÍTU' 
gos y puentes, para todas las operaciones de II 
; I f rt'•«>•/».:. *í̂ >oT:i».<r. ña ecaaiiau aorfl>sT 
labranza y cria de ganados, pero de ningún rao* 
- " .a .. »•>,.,•/ '..«j l9 itot rToTtinFaí "tnj 
do hiera de estos casos. . ~ . , 

S Í ) O l í . 'M j 't ; .J 20j t , . . ¡ . r . é>. 9.> 9ltt9tpP 
Al propio tiempo na tenido á bien mandar 

5. M . que en lo sucesivo las subastas de portaz* 
o. '<> • %m''>t] o i i ¿»2*ií ¡ i i u 1 J*) «o »»a - UJ p# , 

eos o cualesquiera otras que secun instrucciou 
. 1 , . . i i » ! 11 o T ñ j q p l T J 

deban obtener aprobación Superior no se lleven 
r '*>• - ' SO- : . # : ' ) - í ' i ' ^ ^ n 0018¿01 f/V , 
á efecto siu este requisito siendo notasen caso de 
w . . . i ' . i i j j i ' . . ; - \:-i'¿i e n laíTuui qni7¿T» 
faltarse á é l ; que se cumpla esactamente lo prc-

- k j *; . i q - • - I ; . * I - WCÍi 0 J ÍT Í Í o Isnnfiü *«Vf 

venido por la real orden de 10 de febrero mu

nido por la real orden de i b de febrero úiu* 
bum-M&fr'^"MWWitiÚltíl tosde> 

táii -éitt ábra^k, V que titó M j W 
bubr.d.íei'ü tt'<S¿¿*tlf ¿ u ' W a l l ^ 0

v 4 % ¿ ! " ^ 

tf,kté«b > ¥ » ^ 9 a i l W ^ , , ( < e i » l i » ^ t e 
V.f W.'c.'Ío> tóíl6gos:v b U " í l o*01 >™ ,B<*"> 

-Afajíddi-y i i & o . tórrWÍdWírotes. D . O Í g.»r-
•Üé'*V. S. m i i e h d V ' i ^ a ^ ' - V i - W a i f i l 



de i848 . - i > >ravo Mut i l Io^-rSi . gefe polílico de 

SeviU^nBot u¿ *1> fléot ¿tí * •»•».. w o • fcbiq • 
-••tuun* .ubiyifio-» 4JI> WfSiluTOS 1 tjujo ¡Ĥ J lipoj I* 

.1 Y ^eihóC í>h tfh» '** n»-¿tt>ildtó wndo v i rob 
l i n i o . Sr.: Para que pueda completarse más 

k <iiü'i ;a)!ii 04 u» '4 - . ;,¿v'..-•'.!•• * «nmwtf: 
facilmehte la inspección ordinaria de todas las iutíí tffitóTOil » obirjiais lab ;)itmi obtura?? 
obras publicas que por primera vez se cgecuta 
éiftl' jî éVt W.e ano éíi virtiíd^de lo dispuesto por 

diendo a l a impoi la 11 cía deconocer desde 'luego 
el e«a<ló del servicio y de 1as principales obras 
ceraprenditUs eti el lüstrito de Madr id , ya por 
la vasta esteusion que las circunstancias locales 
han obUgítdo a daftóí y f*x ptttqtíe estando en el 
centro del reino,#bajo la inmediata vigilancia del 
gobierno, convietie promover en él cuantas m e * 
joraVséán lftW^ÍftW&/4'd 'WSW fteSiiáÍ). G.) 
s v A e W » Í Í W T ^ S M v>& qbe*VÍ f.VÉrtlflcJbé pierso* 
iialroeiite la inspección es t ra ordinaria délas dar/ 
reteras generales comprendidas en el referido 
distrito» sin perjuicio de hacerla estensiva á las 
(Jemas obras que por sus pirconstancias juzgue 
V. I. que requieran lina particular ateHcirJif; 
sieiuio la voluntad deNS.Af i t j r ie^ el desempeño 
de esta comisión confiada 4 V . I. se concille cou 
el despacho de, los. uegocioa pertenecientes á la 
la 4!fSffiiü^8r1M«iCíll d&8u tfatgo» 1 o 

De real óru\e«;<lo jfMgtf á V. I para su intelt* 

á V. I. muchos años. Madrid 14 de abri l de 1848. 

á l í p i p ^ obras 
públicas. v * r x / f r , r r < 

DIRECCION GENERAL DB OBRAS PUBLICAS. 

Esta dirección general ba señalado el dia 1 7 de 
junto próximo a lat doce 0]e su mañana, en el local 
O M j ocupa el ministerio de comercio ¿ instrucción y 
f 4 w rWW«f* en Ifr c^le^ée ! W i j a 4 y en la provin
cia de Zaragoza ante et Sr. gefe político, pira él p r i 
mer remate del arriendo del portazgo ¿el Puente de 
S. Lázaro, situado en la carretera de Madrid á Zara
goza, por el tiempo de dos años y cantidad menor 
admisible de 82 ,600 reales en cada uno. 

Las condiciQoes, aranceles y demás estarán de j 
* manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 

secretaría del espresado g(Aieráo ; político. 1 1 ; 
Madrid 18 de m t y d M i * 4 * — G . Otero. 

.adoini . A I óí' *; p¿ so Dli!*>A 
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junio próximo véií lero las dote lie su m ^ n a , en 
el local fue ocupa el UiiiVistéVio de comen 10, instruc
ción y obras públiras, en 4a calle de T o i i j a , pira 

el segundo remate del arriendó del portazgo de la 

Puerta de Hierro , por el tiempo de doá afín* y can
tidad menor admisible de cuatrocientos sesenta mi l 
cuatrocientos rs. vñ. 

Las condiciones, aranceles y demás* se hallarán 
dé manifiesto én la portería de dicho ministerio,advir
tiendo que en cumplimiento de lo prevenido por Wat 

orden de 5 de febrero 'último aero seguido de cele
brarse el remate indicado se abrirá otro condiciona 
bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de los 
licitadores presentes, para el cavo e n que se tuviere 
por conveniente eximir del pago de derechos al car

bón vegetal que se pase p o r dicho portazgo con d¡ -
reccian á esta corte. 
.. g Madrid 13 de mayo de 1848 .=G. Otero. 

•. . » . , * ^ S ^ _ I 

Esta dirección general ba señalado el dia 10 de 
junio próximo venidero, á las doce de su mañana, en 
ellocalque ocupa el ministerio dé comercio, instruc
ción y obras públicas, en la calle dé Torija, para el 
segundo remate del arriendo del portazgo de Fuen-
carral, por el tiempo de dos anos y cantidad menor 
admisible de 3 I 5 , I O 5 reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás, se pallarán 
de manifiesto en la portería del espresado ministerio, 
advirtiendo que en cumplimiento de lo prevenido por 
la real orden de 5 de febrero último, acto seguido ds 
celebrarse el remate indicado, se abrirá otrocondicio-
nal, bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de 
los licitadores presentes para el caso en que se tuviese 
por conveniente eximir del pago de derechos al carbón 
vegetal que se pase por dicho portazgo con dirección 
a ésta corte. 

Madrid 13 de mayo de 18 48 .—G. Otero. 
r , t . . ¡ \ • ,i «}'.- , MJ fcs«>^cs"ih.raoíio*? un*.o 4»!-.. 

•ría 11 

Esta-dirección general ha señalado el dia 1 7 d é 

junio próximo védíderó, * las dore de su mañana, eii 
el local que ocupa et ministerio de comercio, instruc-
é i o n r b b V É é p u b l i c a s , en la calle de Tori ja , para .t 
primer remate del arriendó det poi tazgo de las Vcátas 
del ÉtpfrHn Sínlb, con ihterveocioo del puroteÁ 
Videros, sftuado en ta carretera de esta corte á Zara
goza, por el tiempo de ríos a n o s y la can• «dad uieoo/ 
admisible 1 4 3 » 6 5 5 rs. en cada uuu. 
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: t^ndw ^ « . ^ « • p ' W > ' « l | » d e ; b p f * » e i | ^ ^ r e » l PCT , h el tócal q»e ocop* elTniSitterKrde comercio, inslruc-

den de ^ 3e l e V e w iJ^Uilpo, a c ^ : ^ « ^ q ^ e ^ t e b w r t > j : c í<» y obras^pablica», en la calle de Tor i ja , y , l a 

*&m*Í ¡ m i i c ^ o , se abfirá otro W á ^ t ó o t , . l . 1 ^ o ; ^ { „ & ' o V ^ 

t^lquieraNle k¡s \\á^ 
tüdoics presentes para el *caso en %fj? tffrféf* por 
converrteate eximir del pago de derechos al carbón ve-

.corte. ^v J ; I . . i ( . .. ; , ¿mili m'oj airo oín^ni 
5 ftladrúf l y ^ e mayo de 1848.r-(?. O t e r * 

j.annibnoo 0 1 KI > •»> l>^¿t>oi;.M|myi l| ^-u^d 

*ol $ ü Kl j • ' j 9g • i - $ 
'> fcsta dirección general h* señalado él día i f dé 

junio próximo, á las doce de**! mañana, en el local 
qiftí ocapa 1̂ ministerio ule cpffiercto, instrucción y 

obras públicas, en la calle de Torija, y en la provin
cia de Lngo *nte e l $ r . gefe ĵ Jtfjqí pafa leí p^njer 
remate del arriendo del portazgo de Cerezal, situado 
en la carretera de Madrid á la Coruna. por el tiempo 
de dos afios y caojidad menor admisible de 4 ^ 3 7 ó 
r& en cada nno. . .;, ¡ ;.i í úisv <• \ 

m ̂ $ * * condiciones, aranceles y denias estarán \t\% 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en ia) 
secretaría del espresado gobierno político. 

: Ma^rW 17 de mayo de i84«.---<jr. Otero. 

a i» 
n i » 

;>,> »iOI?lfOÍ*£ 

Esta dirección general na señalado el dia 17 de ju 
pio próximo venidero á las doce dé su mañana en e' 
local que ocapa el ministerio de comercio, instruc" 
cion y obras publicas en la calle de Torija", y en la 
provincia de Ciudad-Real ante el señor gefe político, 
para el primer remate del arriendo del portazgo de 
Puerto Lapichc, con su inlervencioin de Manzanares^ 
situado en ta carretera dé Madrid á Cádiz poret tiem-
pode dos anos y cantidad de QP ,4OI reales encada 

uno» ? r • • ' ; r 
Las condiciones, aranceles y demás se hallarán dé 

manifiesto en la portería del ¡espresado ministerio, ad
virtiendo que en cumplimiento de lo prevenido por la 
real orden de 5 de febrero último, acto continuo dé 

celebrarse eí remate indicado se abrirá Otro condicio,. 
s a i bajo la cantidad que se ofrezca por cualquier? de 
{os licitadores presentes, para el caso eii q,ue\¿frm-
ra por conveniente eximir del pago de derechos al car
bón vegetal que sépate por dicho portazgo toü#rec-
cioo á esta corte. Madrid t 7 de mfy 
O . Otero. 

segundo remate del arriendo del portazgo de Gaya 
I situado én l a cSrtetera de Valencia á Barcelona por 
\ el «femnóAíe $ ¡ s anos y cantead menor admisible 

x ; ^ ^ ^ n d ^ c i o t i e s , fréceles demás estarán dí¡ 

' • ^ j f ^ ^ K # $ K ' ^ M mí** »W««t!« l« j«i 

Ma4r¡4 4 * ^ P ^ ^ f tS^r-r-fifOlfo». 

junio próximo, á la* dqce de mañana, en el loca| 
^ue ocupa el itónislíjrip de comejej^ instrucción y pbra, 
púl¡lic|5,^ í^calje de T o r i j a y en la profiiqtia de 
B a n S f l o n a ^ F ^ ^ ^ f f e f ^ 1 ^ ^ f ¥ r # í| segpndp rema-

la de V̂ lenp̂ a k B^w|<»a por eMÍ»P?pad< 

sJ / i .<íjfc í b oqm^jl í't io»| , « o j 
ya m• i • • i 

T 
Lfl 

les en cada upo. \ > ! 

t̂ as, p i f i o n e s , araqceles y déiaas fcstaríndemá^ 

nifiestó en lía portería fe dicho ftinislério y éñ U sen 

cretaría del éspresadp gobierno política. 

| ^ ^ a o ' & 

f A R T E N O O t l C l A L » 

ANUDÓLOS. 
L a persona én WfflmM encueiítrt̂  él privile

gio original de urj juro de i | $ J ^ > a ^ ^ í s sitúa, 
do en las alcabala* de Zamora en caÜeiá de D. Fer
nando González de Ledcsma, se sf rViaá presentarlo eu 
la callé de San filílUn, hutflaW B, cúártq seguudp d<* 
la derecha, dónde gratificarán. .\ , v r , t 

I 

« L I ' ; " • MERCADO, r ; - ' . " ; ^ 

« l u t o ^Jtoátti nfi-df wp¿?Uvo i c J 1 

¡ új j?uiflim ba^rn b̂ iúi^áoq •>'. <rj oíssilio*? 
Trigo.de ^ i 42 rtf-yn. fanega* ' 
. P ^ / N . ^ M í ^ sb H t b i ibsM 
Aceite de 5o á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 
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